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DE U PROYINCIA DE LEON 
ADVBRTKNCÍA OFiÜiAL 

Luego que los Sras. Alcaldea 7 Secretarios reciban 
loe números del BOLKTÍK quo correspondan al dia-
ttito, dispoiiünut que sa fije un ejemplar en al aitío 
¿3 costumbre, donde permanecerá basta al recibo 
áel número siguiente. 

Loa Secretario* cuidarán de conservar loa BOLX-
niixs coíeceíobados ordenadamente para an encaa-
dsniaeión, que deberá Terificarae cada año. 

Sg PUBLICA LOS LIIN8S, MIÉRCOLES T VIERNBS 

Se BQMribaea U Imprenta de la Dipntaelón provincial, 4 4 pa
se ta* SO céntimos el trimestre, 8 pesetea al semestre j 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar laanseripeidn. 

Números sueltos S cínt&noa de peseta. 

ADVEBTBXOIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto Isa 
qne sean a instaneia de parte no pobre, se inserta* 
rán oficialmente; asimismo cualquier annneio con
cerniente al senrieio nacional que dimane de laa 
mismas; lo de interés particular previo el pavo ade» 
Isntsdo de 20 céntimos de peseta porcada unea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del día 7 de Octubre) 
PRHSIDUNCU 

• SEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey y la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augus ta Real 

Familia c o u t i s ú s n sin novedad en 

_BU importanteí solud. 

viceversa, por el precio de... (en le
tra) pesetas a ú n a l e s , con arreglo á 
las condicionas c o n t e n i d a s é o el 
pliego aprobado por ia Dirección ge 
neral. Y para seguridad de «?ta pro
posición a c o m p a ñ o i ella por sepa
rado la cédula personal y la carta de 
pago quescrodita haber depositado 
eo... la fianza de... pesetas. 

' (Fecha y firma del p ropónen te . ) 

(Gaceta del día S de Octubre): 
M1NISTEBIÜ DE LÁ GOBERNACIÓN 

' DIBECCIÓN:GENERAL . - : j 

COBREOS V TEIÍOnAFOS i 

'í-.: L 0". ' ' O C o r r e o s í . ' ' ' - - ^ . " . ¡ 1 
~'..i.V^vSeccidn:Í.'—Negociado 8.° -.} 

-Debierirto procéderse á lá celebra- ' 
• nióii dé subasta :p»ra contratar, e l 

transporte tío I» correspondencia' i 
cii'baltó'ó eucarruaje desrie iaoficina.". 

• (lól romo'.de_Villafraaca dél .Bierzo A ' 
nIJécérreá, bajo ¿r t ipo "róáximó: dé, 
3.4?.0'pesetas aúnales y d e m á s con- .* 
diciones del pliego que es tá de ma
nifiesto en la" Dirección pfancral dé 
Correos y Talégrafnii, en los Gobier
nos civiles de León y Lugo y en las 
oficinas de Correos de las capitales 
y en las Villafrancn y Becerraá , y 
con arreglo, á lo preceptuado cii el 
capitulo 1.* del t i t u lo I I del regla-
niento para el r é g i m e n y servicio 
del ramo do.Correes, aprobndo pop. 
Real décro to de 7 de Junio do 1888,' 
.«i "dvierte,al público qne se e d m i t i -
t¿E las proposicionea, extendidas en 
papel timbrado de 11." clase, quose 
presenten en dicha Dirección gane-
ral y en los Gobiernos civiles citados 
hasta el dia 18 de Octubre, á las c in
co de la tarde, y que la apertura de 
pliegos t end rá lugar en ín repetida 
pirección general el día 23 de Octu
bre, & las dos de la tar.ie. 

Madrid 23 de Septiembre de 1900. 
—El Director general, Portago. 

Modelo de proposición 

D. F. IÍÜT., natural de , vecino 
de..., s egún cédula personal u ú m . . . , 
se obliga i desempeñar la conduc
ción del correo diario desde... á . . . y 

DON ENRIOUE MNTÁUPIEdRA'V CRESPO, 
- INQBNIEEO JEPR DEL DISTBITP MINKBO 
'•'DB KSTA-PBÓ'vilrálA. * """ 1 Í . ' 

'Hago saber: Que p o r D . Migue l 
Trneba- Rtiiz, v e c í o o - d e Abanto y 
C ié rvaua , se ha presentado en el 
'(jóbieriio c i y i l de esta provincia; en, 
e l día 25 del-mes (je. Agosto,- á . laa . 
icincó de\ í^ taMe.Vuna-sól ié i tñd"rdef 
registro pidieodp,<4Ó per téúeñc ias -
pára la mina de buha llamada S r a ñ -
e i s é á t ' m i a á a térinin'i!"del.- pueWp.de 
Besando, Ayuntamiento de B o c a . 
de • H n é r g a n ó , .paraje, denominado . 
« Monte Asear»; Hace la des ignac ión -
de las citiidas40 pertenencias éó ¡a 
forma siguiente:;- - . ; , " ¿ i . 

Se t o m a r á por punto de partida el 
"extremo S. de la peña Osejo, y desde . 
él se mediráu aUN. 300 metros colo
cando la 1." estaca, de é s t a al E . 300 
metros la 2.*, dé és ta al S. 500 me
tros la; 3 *, de és ta a l O. 800 metros 
la 4.*,de és ta al N . 500 metros la 5 \ 
y ú l t ima estaca'al Ei M U metros, 
quedando asi cerrado el pe r íme t ro . 

Y habieodo hecho constar este i n -
teresádn que t iéno realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha solicitad- por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta d ías , contados 
desde su fecha, puedan presentar é n 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 24 de la ley 
de Minuria vigente. 

León 5 de Septiembre de 1900. 
— £ . Cantahpiedra. 

# # 

Hago saber: que por t>. Miguel 
Diex Gu t i é r r ez , vecino de León, se 

ha presentado en el Gobierna c i v i l 
do esta provincia, en el día 29 del 
mes de Agosto, á las once de la ma
ñ a n a ;• "una solicitud de registro p i - . 
diendo37 pertenencias para la mina 
de cobre y otros llamada Consuelo, 
sita en t é r m i n o del pueblo de Vi l l a -
nueva de la Tercia, Ayuntamiento 
de Rodiezmo, paraje llamado . C i n t o 
de la Viesca», y linda al N . con Lar 
rraca, terreno c o m ú n del pueblo de 
Camplongo; ai S. coa carretera real 
de Adanero á (Jijón y rio Bernesga; 
al E..coo c a ñ o dé los baños , c ú s p i d e . 
d é l a Viesca de Millaró, y al O. con 
canto de las redes y otros.- Hace, la 
des ignac ión de las citadas,37 perte
nencias en la forma siguiente:' ~. ~r 

Se t end rá por punto de partida la 
t e r m i n a c i ó n del a v a ú c é de noa cati-
.cáta, e jécntáda-ü cielo abierto s i t ú a - . 
'da é ' í él Can tó de la Viesca, desde é l 
sé medi rán é ú ' dirección E r ; 10* S." 
160 m e t r o s ^ c ó l o c a n d ó lá l : * estaca; -

.desde ésta al N . 10° E 100 metros la 
,2/," desde é s t a al "O".'. 10". Nv, 1.600 
metros la 3^", desde é s t a al S- lOI O.,' 
200 raétros'lii 4 . ' ; desde^és ta a l E . . 
10* S. 900 metros la 5.*; desde é s t a 
a lS . . 10° O. 100 metros lá 6.",-desde 
és ta aj E..10: S. 500 metros la • 7 ' \ 
desde ésta, a l N . 10° E. 100 metros la 
8.*, desüe é s t a al E . 10° S. 200 ráo-
tros-l»;».*, y de?de é s t a al N . 10° E. 
100 metros, con.lo cual se llega at 
punto d e ' p á r t i d a , quedando, asi. ce--
rrado el p e r í m e t r o de las 37 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i ñ -
toresado que t i eué realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ha 

"admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se añunc iá por me
dio del presente edicto para que eu 
el t é r m i n o de sesenta d í a s , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que «a coosiderarea con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el a r t . 24 de la ley 
de Minería v iden te . 

León 30 de Agosto de 1900.—^. 
Cantahpiedra. 

» 

• » 
Hago saber: Que por D. Antonio 

Arias, vecino de León , se ha presen
tado en el Gobierno c i v i l de esta 
provincia, en e l dia 8 del mes de 

Septiembre, á las diez de la m a ñ a 
na, uua sol ici tud de registro pidien
do 12 pertenencias para la m i ' a do 
hulla llama.ia Ampliación á Sania 
Cntz,. sita en t é r m i n o del pueblo de 
Santa Cruz, . Ayuntamiento dé A l 
vares, paraje llamado camino de la 
«Debena». Hace la des ignac ión de 
las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: 
• -So t e o d r á por punto de partida, la 

segunda fstacV, ó sea el á n g u l o NE. • 
del registro í a n t a Cruz, y desdo el 
se medi rán 600 metros al E . y se 
colocará la 1 .* estaca, de és ta 200 
metros al S. la 2.°, de és ta 600 me
tros al O. la 3.*; y de ésta con Í 0 0 a l 

,N." sé l l ega rá . a l punto de partida, 
qnédan'do cerrado.e) ' pe r íme t ro : - - . • 

- Y h a b i e n a ó hechVconstar'este í n -
„te*résadb que tiene realizado ' é l . d e -
pósito prevenido por 1¿ leyí se ha 
admitido;dicha"solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin .perjuicio-de 
tercero.; Lo que sé anuncia por me
dio del p resen té edicto 'para q u é en 
el t é r m i n o de sesenta d ías ; cuntbdos-
dcsd.a;su fecha,,puedan; "presimtar e u . 
"el Gobiéruo c i v i l sus oposicióues los 
que se considerárei i con .derecho al 
todo ó parte: del t é i r e n o solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 do la ley 
de Minería vigente . - - .: 

Leóñ 15 de Septiembre dé 1900. 
— E . Cantalapiedra. 

Hago saber: Que por D. Leoncio 
Arrece I t ior 'elde, vecino de Bilbao, 
se ba presentado en el Gobierno c i v i l 
de esta provincia, en el dia 3 del 
mes rto Septiembre, á las diez y . 
media de la m a ñ a n a , una solicitud 
de registro pidiendo 87-pertenea-
cias para la mina de hul la llamada 
Tor í i io , sita en té rmino del pueblo 
de Santa Marina, Ayuntamiento de 
Alvares, paraje denominado tFon-
tanal , y linda á todos aires con te 
rreno c o m ú n y particular. Hace la 
des ignac ión de las citadas 87 perte-

, nencias en la forma siguiente: 
Se t end rá por punto do partida la 

I fuente alta ferruginosa del encinal , 
¡ desde cuyo punto se medi rán al N . 
' 500 metros, al S. 3.000 metros, al 
i a l E. 2.000 metros, y a l O. 500 me-
'• tros, y levantando perpendiculares 

en los extremos de estas lineas que-

http://pueWp.de


dará ce r rad» el pe r íme t ro do las 87 
per tenencio» solicitadas. 

Y Habiendo hecho constar este n i -
teresado que tieue realizado el depó
sito prevenido por 1» ley, so ha ad • 
mit ido dicha solici tud por decreto 
del Sr. Gobernador, »in perjuicio de 
tercero. Lo que se aoancia por me
dio del presente edicto para que en 

el t é r m i n o de sesenta d ías , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la l e ; 
de Minería v igente . 

León 4 de Septiembre Ce 1900.— 
B . Cantalapiedra. 

OFICINAS DK HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
D I LA PROVINCIA DE LEÓN 

A n u n c i o 
Desde esta fecha basta el día 30 

del actual, queda abierto el pago en 
la Tesurer ía de Hacienda de esta 
provincia, de los premios deexpen 

dició:i de cédulas personales que co
rresponde p e r c i b i r á loaSres. Alca l 
des y Secretarios de los A y u n t a 
mientos de la misma por Jos ingre
sos venficudos en el Tesoro en el 
ejercicio do 1898 99 y primer ea 
mestre de 1900. 

Leóu á 1.* de Octubre de 1900.— 
Enrique 6 . de la Vega. 

INTERVENCIÓN D E HACIENDA D E L A P R O V I N C I A D E LEÓN 

RELIGIÓN nominal de los compradores de bienes desamortizados, cuyos p a g a r é s vencen en el mes de Noviembre p róx imo , que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL <le la provincia pa-a que llegando por este medio á conocimiento de los interesados, puedan és tos realizar el pago de los plazos a sus 
respectivos veocimieotos; en la inteligencia que de uo verificarlo asi, q u e d a r á n desde luego iucurso» en el 1 por 100 mensual de intereses de 
demoray d e m á s que con arreglo á ins t rucc ión proceda. 

858 
793 
860 
790 
8HI 
798 
862 
797 
RfSH 
79» 
861 
799 

1.0<J8 
895 

l . l i : t 
938 

1.114 
9 í » 
s&y 
788 
8óo 
790 
857 
"iVi 

l . U b 
l . i - M ) 

NOMBRE DEL COMPRADOS 

D. Manuel Gonzá l ez . 
Ei r r i fnio 
D. Valeoti : C a s a d o . . . . . . 
El mismo 
D. Kacondo Prieto . . . . . . 
El mismo 
D. Mateo F i e r r o . . . . . . . . . 
El mismo. 
D- Manuel Morati^l----- , 
El mismo. 
D. Justo Cadenas.. 
El misino. 
D. José S á n c h e z Puelles. 
El mismo , 
D. Isidoro P u e n t e , . . . . . . 
bl inismo 
I) . .Sotaro García 
El minino. • . . . - . . . . . . . . . 
I) . Ju ré González 
t i m i s m o . . . . . . . . . . . . . 
1). Antonio L u n a . . . . . . . 
El mismo. 
D. José Castellanos. 
El mismo , 
El Ayui. tnmieuto d e , . . 
E l Avnntsmienti- di" . 

SD VECINDAD 

San Juan de la Mata. 
Idem. 
León 
lüem 
Saludes.. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
Idem. 
Idem 
Villkmnroft 
Idem ; . . . . 
La Ant igua 
I'jem 

«on ¿ . . . . . . 
Idem 
I d e m . . : 
I d e m . . . . . 
Idem 
Idem. 
AmbasagUHS.' 
Idem 
Canseco. 
I d e m . . . . : 
(..astrutierru 
I d e m . . . . . . ' . 
Santas M a r t a s . . . . . . 
E' C inedo . : . . : . . . . : 

ds la flaca 

Rúst ica. 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . , 
I d e m . . . 
I d e m . . 
I d e m . . , 
I d e m . ; 
I d e m . . 
I d e m . . , 
I d e m . . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
I d e m . . 
Idem. 

Procadeneia de la misma 

20 por 
80 por 
V0 por 
80 por 
•¿0 por 
80 por 
«0 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
¿0 por 
80 por 
•¿0 por 
80 por 
20.por 
«0 por 
20 por 
80 por 
20 por 
80 por 
120 por 
120 por 

100 de propios 
100 de i d . 
100 de id 
100 de i d . . . . . . . . . . 
100 de id 
100 d-j i d . . . , 
100 da i d . . . . . . . . . 
100 de i d . 
100 de i d . 
100 de id 
100 do id 
100 de i d . 
100 de i d . . . . . . . . . 
100 de id . . . . . 
100 de id 
100 de i d . . . . . . . . . 
100 Ue i d . . : . . 
100 «e i d . . : . . . . . . 
100 de id 
100 de " i d . . . . . . . . . . 
100 de i d . . . • : . 
100 de i d . . . . 
100 de i d . . . . . . . . . 
100 de id 
101) de excep- iones. 

'400"d<i i d . . . 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
!0 
10 

3 
...5 • 

4 
4 • 
4 
4 • 

9 y 10 
9 y 10 

10 
10 
10 
10 
4 

3 y 4 

Pecha 
del vencimiento 

4 Noviembre 1900 

12 — — 
12 — — 
16 — — 
i a — — 
10 — — 
I d — — 
21 — . — 
21 — — 
28 — — 

•¿a — — 
28 — — 
28 — — 
16 — — 
16 — " — 
25 — . — 
25-
19 septiembre — 
19 . — — . 
26 Octubre • — 
26 ' — . : • • — 
31 • . — 

.u — — 
20 Noviembre — 
18 — — 

27 04 
1U8 10 
22 -8 
89 JU 

i l á 0» 
43 14 

17* t ld 
3*1) I t l 

. ib lJ MU 
1UU »-
4UU « 
aou > 

. J i u > 
•*o "• 
su > 
BU tii 

ÓZU 10 
¿ ¿ > 

1-íS . > 
. 8U 08 
Ó¿U ¡Si 

74 "iv 
2«tí 80 
tito U 

' « 8 6 > 

León l.° (!'• Octu tire lie 191)0.—El Intnrventor, Juan de Betes .—V' B.°-. E l Delegado de Hacienda, E. G..üe la Vega. 

AYUNTAMIENTOS 

. A l c a l i l a craishlticional de 
• . . . . Attinnlla Mayor 

-Formndu el proyecto del presu
puesto - o r d i i i U n o de irgresos <y. gas
tos de este AyunUinn.'nto para el 
a ñ o de 11101,- se h^lla exnuesta al 
piiblioo por lerinmo de quince dii iS-
en la Secretaria del Ayuntamteiito, 
con e l f i n de que sea examinado por 
los veemos del mismo y exposi íd i i 
cuanto c r e a n c ó i í v e n i e L t e . . . 

Unusill» Mator JO de Septiembre 
de' 1300—El Alcalde. Elias Llama
zares." 

A l c a l d í a c o n s t i l H c t o m l d t 
La Buiieza 

* Formuiio el p a d r ó n de edificios.y 
solares de es te termino municipal 
qne ha.do regir en el próximo a ñ o 
nnrunil de 1901, se hulla txpuesto al 
publico por t é rmino de ochndins en 
la Secre tar ía de! Ayuntamiento, a 
fin de que los contribuyentes pue
dan exnmmnrlo v presentar Ins re-
cliimnciones contra el mi^mo que 
consideren j u s t a s ; pasado dicho pla
zo no spráu o ídas . 

La B» fieza 1 .* de Octubre d» 1900. 
— E l Alcalde, Ernesto F. Núfiez. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

Terminado el apéndice al amil la-
ramiento pare el próximo a ü o de 
1SI0I, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaria de este A y u n 

tamiento a fi r.de que los contri b u -
yeotes puedun entera rae de el y ha , 
cer las rociamiiciones que creau-jus-
tas; adv i r t i enüo que transcurridos 
quince días desde la . inserción del 
presente.eu el BOLUTIN OFICIAL de la 
provincia uo le serán u lmi t i j a s ; en-
t^nsiieodose que estuo conformes 
con lo eu el señalado a cada c o n t n -
bu.vente. . ' . ' • : ' [ . ' 

Quintana y Congosto 30 de Sep
tiembre de 1900:—El Alcalde, 
c o ñ t é ' A l o n s ü . 'V ; ; 

Ala i ld ia constttuaonal dt 
Toral de los Ommanes -

Formado ei-proyecto del presu
puesto municipal ordinario de este 
AvnnUmien tu miro ei año próx imo 
de 1901, se anuncia su expostcióu, 
al publico en esta becretaria oor ter
mino de. quince dms; durante los 
cunle.i pueden los que asi lo deseen 
ex?minarlo y presentar las reclama
ciones que consrdoi-cn justas, paos 
pasado dicho plazo no serán aten
didas. 

Toral de los Kuzmanes 29 de Sep
tiembre de 1900. - E l Alcalde, R u 
perto Pérez . 

Aha ld la eonstitkcional de 
Cármenes 

E l día 13 del actual, desde las diez 
i las doce de la maSana, t e n d r á l u 
gar en esta consistorial la primera 
subasta del arriendo de varias espe
cies de consumos con facultad á la 
exclusiva en las ventas al por me

nor ün aquellas para cun i l r el cupo 
y sus recargos seSalados l i esta 
Ayuntaiaieutu por dichos conceptos 
en el p rox iuo auo de 1901; cuya su-, 
basta se bu de sujetaf eu un todo á 
las prescripciones del Uegiameutu 
del ramo y al pliego docouiiiumues 
quu se-b-aha ue mauihesto ou la be-
cretnna uel c í t a l o Ayuu t^ imeu tu : 
en e l que t ambién se consignan lus 
especies que son objeto uel arriendo. 

Uariueues 2 de Octubre de 19u0. 
— E l Alcalde, Bernardmo barcia 

JUZGADOS 

D. Manuel Miguelez. Escribano ue 
actuaciones de esta Juzgado. 
Doy fe: Que.en los autos ej.icuti 

vosaquut ie rehero la cabala de ia 
se».t»iic!» que a cou t iuuac ióu-so i n 
serta con su parte diaposiciva^mceu: 

tóenlenctu .—bu ViUatrauca d o l 
Bierzo a diecinueve ae septiembre 
de m i l uovecieutoe; el or . u . brau-
cisco Llano y Ovalio, J u e z de prime
ra instancia accidenul de este par
t ido por bailarse el propietario en 
USO uo l i u c u m a . v.uu VIBIMI UO oatus 
autos ejecutivos promovidos por el 
Procurador Ü . E d u a r d o M e u e s e s Bal-
goma, á nombre de D. i l auue l Sua-
rez t iu ido , propietario y vecino ue 
esta v i l l a , bajo la di rección del L i 
cenciado U . José Díaz Valcarce,con
tra D. J o a q u í n iNüüez del Pino Qui
ñ o n e s de Leóu, Inspector de ferroca
rriles que lo era de Madrid , y cayo 
actual domicilio se ignora, sobre re
c l amac ión de veinticinco m i l pese • 

las de capital, cinco ' m u pesetas ue. 
reditúa hasta ul u-eiuCu de Jumo Uit i -
'mOyloauivveugadois desue dmlia techa-, 
y que ' e u a d ú l a m e uevengao nicuo 
capital,.e luteres. iegarqW tas ciü«;o -
m u pesetas pi-oduzcau a.. i-uzOa dei-
ciuuo pur nieuto a l auo uesuo.ei nía . . . 
tilUCO:Ue Juuio Ul iU ' lo y UOSUti UUbta 
la total solvencia; - • 
- frailo que dudo ueclarar y d e c í a l o 
bien d e a p a u ü a d a esta ^jecuciua, 
maudaudu. alga auoiuü'lii" iu u u a i n a 
hasta UuCer Liauce y i-uuiabo u u IUO 
bienes embaí g a d o s a l CJCCULUUO uaa 
Joaqu ín Muuua uel l ' i u o Quiñones 
.de I^-JOU, y c o a su impui-ie ULICÜI c i i -
teru•ytcuiuplitiu.pago a l e j e c u t a u c t í 
11. muuuei ¡ s u a i e z ou inu uo !« sau ia 
de.veruticiiicu in'ii.vpeseUs u n c a p í ' 
t a i , muco m i l pése las de tumic^ea 
vencidos haata -ei t ie iuta ue Jua io 
Ú l t i i u o ' , i u s /que V ú U Z a u - i l a s i/ti Vi t u ' 
luí p a g o dti u i c l i u c u p i t u i a ruzo . i uul 
títild p u r o í e ü t ü a u u a i tíáti^üiaUu, ÍÍ»Í 
cu mu e l m w t e á Liigül tua ÜLL-UJ 
ü i i i j i e seCb» p i u i i i u u u u d raz -üu uc i 
UiUCu puf ÜiCulÚ ai hlXOy y cub<.ae 
cuuauaus y quti sa uuusuu ü u s u u 
t ü t u i tiUlVtíUUlu. 

Atii por esta mi souteucia, i^uu r& 
L u t i t i cu ra purtiuualmeuie al e jucut^i 
úo eu lebúlUia, cuauuu pueaa 
habiuu, si asi lo 8uiicitnst) purco 
contraria, u'ltícnás Ue u o t i t i c a i s d cu 
estraUos, msertauuutíe por m e t i i u 
edictos eu ei UÜLBTÍN UKICIAL ÜÜ v»t¡t 
provincia y Uaceta de Afaand u . i ^ 
torma que provieuo ei u r u c a u n á w 
cioritoa aestsat* y u i iero de a ic l i* 
ea BUS regias seguudu v tercera r ^ ' 
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SDitivamento juzgando lo prooun-
cio, manilo y firmo.—Francisco M a 
no y O " " 8 - ' 

Pu í l i cae ián .—Lsida y publicada 
fué la euterior eenteocia por el so-
Sor Juez qne la autoriza en la v i l l a 
y fecha que expresa estando cele
brando sudienciu públ ica . D o ; fe: 
ilonuel Miguélez . 

Y para que conste pongo el pre
sente, cumpliendo con lo mandado, 
para su insorción en la forma preve
nida, en Víllafranca del Bierzo y 
Septiembre veint icinco de mi l no-
wci 'JQtcs—Unnuel Migué lez . 

D. M a r i a n o Rodr íguez Baliraena, 
Juez de ins t rucc ión accidental de 
este partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza a Angel A r c i a -
gel Rodr íguez Pé rez , conocido por 
Pedro, natural y vecino de esta ciu-, 
dad, zapatero, de 28 afloe de edad, 
hijo de Aniceto y Salustiana, de es
tatura regular, color moreno, hoyo
so de viruelas, pelo negro, barba po
blada, para que dentro de diez d í a s , 
contados desde la inserción de la 
presento en la Gaceta «fe JUadrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia,, 
comparezca ante la sala de audien
cia de este Juzgado para la p rác t i ca 
de ciertas diligencias judiciales acor
dadas, en" causa que «e lé sigue por 
estafa; aperc ib iéndole q u é :do uo 
comparecer en dicho t é rmino le pa
rará el perjuicio á que haya lugar . 

Asimismo, ruego y encargo á t o -
daé lás autor iúüdes , asi civiles como 
militares y agentes de la policía j u 
dicial. procedan ¡i la busca y capt.ira 

- de djeho procesado, y conducc ión , 
én su cano, ¡¡ este Juzgada. 
"Dada en-Leéñ i ' 28 de Sept iembré^ 

de 1900.—Mariano Rodr íguez Bu l -
• b ñ e n a . ^ H e t i o d o r p Domenech; , ., 

D. Santos Diez y : Diez, J ü é z ' m u n i - , 
A - tcipal Puplen te 'dé o s t í c i d d á d t , 3 
~ H a p ó eaberi.Que para pago de res?" 

na ? ido ; . condecádo Jiian' de Cél is ; 
; .veiMiío-áefMai'zahé'daíen^ 

¿bái1 que l.e:proi^p.vip ';D.i.Eriri<iBe Z().-' 
tes,-de esta v e c i n d a d . á é sacan á"pú'-

- blica sub¿étr i , ' comb'propias ;(iel p^ 
ai'ern, ras ' i lñciis siguientoe:.• •• t* 
/ 1 .*' •.: U a a t ierra, ceiiten a 1, t ó r m i í , 

;:ro'de ,Maii¿aueda;j;A.Ja.. Fontiin!lléV. 
• de 'tMÍB,W.Vireas:'^liBd)^0^~T<iittAs' 

Diez; M : , José , Diez y Andrés Ladra; 
P ; José F i écha Móriin, y N , , monte 
'cbmú'a; ' tasada, en' c i n c u e n t á p é s e t a s " 

2.* Otra t ierra; añ dicho t é r m i -
no, al sitio de la Solana..da.' Voldé-, 
fuentes, de diéz ¡Vréae; priCo"miis;ó 

. -menós : l i oda O , c i r c a b » ; I I . , Mar i - . 
na 'F leché ; P., Marcelo Ordá's, y N 
de Uabriel Flóri!7; en veinticinco pe: 

. setas., ' . . ' . ' ..'.'•' '. ' .. '• "- ':' " : ' : " . •••'"•• 
, 3." Otrn , en dicho t é r m i n o , i la 

-Solana tío Valdecervaotes, de veinte 
Areae: l inda O., otra de Manuel Goh-

, zólez; M . , do Juí in . A / tonio Flcehn;-
P.. do AHustin Vélez, y N . , herede-. 
roa de Eug-enio Flecha; ea. veinte 
pesfctas. 

.4.* Otra, & ¡a Cepa, en el mismo 
término, la del hierro, la tercera 
parte, de diez ¿ r e a s : linda O., Bio-
laado; M . , do Félix Bayón; P., cami
no Puente, y N . , de Jacinto de Ce-
í'^; en cincaenta pesetas. 

ó.* Otra t ierra, t r i g a l , r egad ía , 
en dicho t é rmino , al sitio de la pre
sa de Llanos, da veinte á r e a s : l inda 
O,, P. y M . , de Antolio Camino, r io 
caudal y Antonio Blanco, respecti
vamente, y N-.de Juan Antonio Fle

cha; en doscientas cincuenta pe
setas. 

6. * Otra t ierra, centenal, en d i 
cho t é r m i n o , por cima del Cemente
r io , de treinta á r e i s : l inda O. . P. y 
M . , de Timotea Máznela , y N . , de 
Romualdo Alvarez; eu sesenta pe
setas. 

7. * Otra tierra, en dicho t é r m i 
no, al s i t io del Soto, do diez á r e a s , 
t r i ga l , r e g a d í a : linda O., prado de 
Gabriel Fiórez; M . , de Antonio de 
Celis; P., reguero, y N . , i l e D . Eleu-
terio González , de León; en ciento 
veinticinco pesetas. 

8. * Una casa, en dicho t é r m i n o 
de Manzaoeda, t i tulada la Venta, de 
planta alta y baja, con varias habi
taciones, su pane de corral y porta 
les, cubierta de teja; mide de O. á 
P., incluso el corral, cincueuta y 
cuatro pies, y de M . á N . setenta y 
ocho pies, sin n ú m e r o : linda O., ca
mino real; M , huerto del ejecutado; 
P., Tomás Antonio Blanco, y N . , 
cercado; en doscientas cincuenta pe
setas. 

E l remate t endrá lugar s i m u l t á 
neamente eu el Jnzgado mui inipal 
de Garrafe y en el de esta ciudad el 
dia 12 de los c o r r i e n t e s . á las once de 
la ma&ana, no admit iéndose postu
ra» que no cubran las dos terceruT 
p a r t í s de la tasac ión , y sin que los 
licitadores consignen previamennte 

i e l diez por ciento de so importe. No 
Constan t í t u l o s . - . '•' 

- Dado en León á cuatro de Octubre 
de m i l novec i en to s . - ^üao tós Diéz.—. 
Ante n i i , Froi lán Blanco. 

D. Nicánor .S i so , s u n í e o t e y.en f j a -
cioues de. Juez: municipal 'de V i -

- ;llafranca;del Bierzo. • 
A l Sr. Gobernador c i v i l de la pro

vincia á quien atentamente saludo, 
participo que en "este Juzgado se si-, 
g u i ó juicio: verbal c i v i l instado por 
0 . Pedro Garc ía , vecino y del c ó -
mercio dé és ta v i l l a , contra Pedro y 

. Dav id^Ramóh, hermanos, vecinos 
dé Ctíaiió, sobre p a g o - . d é ciento 

icochenta y "siete, pesetas cincuenta 
. c é n t i m o s , que como rento de mayor 
' suma le adeudan de g é n e r o s lleva-
"dos al, fiado, en cuyo j u i c i o se ha 
: dictado cón fecha cinco de Julio- ú l -

t i m ó / l a - s e e t é n c i a cuyo «ucabeza -
l "mieoto y píirte dispositiva.dice asi: 
T''-...«'EnyiHafraiica oel.Bierzo, a c i n -
•j co de j i i h ó de mi l novecientos; don 

Francisco Llano y Ovalle, Juez m u -
; n i c ipá l i v i s t o s los presentes autos de 
'. ju ic io verbal seguidos, entro partes:. 
! de la una ü . Pedro García , \ i e esta 
' vecindad, comerciante, coino de-
' ¡^mandante , ; ,y :de la otra Pedro"R*-

móií y David R a m ó n , hermanos, con 
vecindad on Chano, comirdemáni la -
dos, sobre pugo de pesetas; " '• .-

Fallo que debo condenar y conde
no i . loa hermanos Pudrí) y David 
Kamón al jiago de la cantidad do 
cieii to o c h é u t a y siete pesetas c i u -
cuisnta c é n t i m o s , que ha ráü efecti
vas ni demandante D. Pedro Oarcia 
eu t é rmino de quinto di;;; bajo e l 
apercibimiento ce apremio, conde 
añndolcs igualmente al pago de to
das las costas; declarando que de no 
poder hacerse cu el domicilio de ios 
aoniasdudos la notitíc.ición de esta 
sentencia, por ausencia á ignorado 
paradero de ios mismos, ha de pu
blicarse el encabezamiento y parto 
dispositiva de esta sentencia en e l 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
fijándose a d e m á s los oportunos edic
tos en los sitios públicos de costum
bre y puerta del Juzgado mediante 
;a rebeldía de los demandados. 

Asi por esta sentencia definit iva 
lo proveo, mando y firmo.—Fran
cisco Llano Ovalle. > 

Y como quiera que solo fué no t i 
ficado eu persona el David l ia roóu, 
para qne lo acordado tenga ef 'Cto, 
dir i jo á V . ¡3. el presente, por e l 
que, á nombre de S. M . el Rey 
(Q. D. G ) , le exhorto y en el mío le 
ruego y encargo, que una vez re
cibido se sirva aceptarlo, disponien 
do su cumplimiento y remitiendo el 
correspondiente n ú m e r o del BOLETÍN 
en que se inserte dicha sentencia 
para unir al j u i c io de eu referencia. 

Dado en ViJlafnuca ú veintisiete 
de Septiembre de m i l novecientos. 
—Nicanor Siso.—P. S. M . , Ventura 
Valcurc •, Secretario. 

ANUM21US UF1UIA.LES 

ArtTILLEKÍ \ ~ 

7.* DEPÓSITO DE BESBEVA 
Circular 

Con el fin de dar cumplimiento ¿ 
lo prevenido en los a r t í cu los 23tt al 
247, inclusives, del reglumentoapro-

' bauo por Real orden de 28 de Oi-
j ciembre de 1896 para la e jecución 
; de la vigente iey de Ueclucumieuto 
i y Reemplazo uel E j é r c i t o , refercute 
f a la revista anual regUmentanu que 
: que durante el p r e s e n t é mes y el de 
: Noviembre p r ó x i m o venidero deben 
1 pasar las clases é individuos de tro-
; paque se hallan eu s i t uac ión de se: 

guuda reserva, reserva act iva y l i 
cencia i l imitada, se exsi ta y enca
rece el mayor celo á lué 'Sres . Aical -

: dea de l o s ^ A y u n t a m i é a t o s , Coman
dantes militares dé d e s t á c a m e n t o s 

. y puestos da ia Guardia c i v i l para. 
: que con "au eficaz cooperación cou-
, t r i bu t an a l mejor icaultado de ia 
: mencionado, revista, disponiendo la 
' p resen tac ión nuta'sua taiitoridades.-. 
i 'de l o s q u é t e u g ú a couoc imien tü que 
' :ltaliáfiUoáe' én alguna de l iuré i tua : -
; 'clonesi.mdicadás no lo hubiéáeu ve-
i rificade, s j rv .éudose á su vez r d i m -
: t i r S este Depósito", antes.del diá l a 
i del p róx imo mea "do D i c i e m b r e j í i e -
I l ác ióo .uüümia l do lüs pe í i enec iuu te s 
: - .al:árma ü e ' Arti l léria, ..resjdenteii" euv 
i ."sus respectivas" locaijiladoa qiiü .ha-,r 

i j a n pasado 'lUicUa' r é v i s U .y ,dé ; ¡iis% 
: que fúUecieróu ó: han':.trasláda"do_stÍ: 

. i teuitéu'dla al-extraujero l i . o t io puii-, 
-í' to'de la PenÍMBUÍaV'''."^"'v> '-^'r ^"v-1-
! ; v. Valladoim 4 de Octu b.-e de 1800. 
.! r r -El ' 'Ténieute Coroiíai phuier Jefe," 
,. Fra:iCiSCO 1. de Uoya. _'J ;'•'•:. 

| . ' CONGRESO SOCIAL Y ECONÓMICO '-

' .REGLAMENTO • 

Orgonizaelón del Congreso, convooato-
. irla y fines del mismo' 

- :_Á'rtícuio"i.".'"Uoafo'r'suu á lo di»-. ' 
'puesto en ei Real «poroto de i ü üe 
Abru del cornentu u ü o , se ce leb ra rá 
en Madrid, durante la primem qu in
cena del mea de Noviembre ¡>ióxi-
mo, uu Conyreso Uncial y Económico 
B ú f a n o Americano, patroemauo por 
el tiobieruo de S. M . 

La celebración de dicho Cungrédo 
so a jus ta rá en «n todo á las pres-
cripciouea de este Reglamento. 

A r t . i . " La Junta-Suprema de 
Patronato, creada por el Real decre
to á que so refiere e l art iculo ante
r ior , invi tara á los Gobiernos do los 
Estados que hayau de concurrir al 
Congreso. 

La misma Junta exc i t a r á ú todas 

las Corporaciones, Centro?, Sucie
dades y empresas m á s directamente 
interesadas en los proyectos de la 
Unián Ibero American*, al objeto de 
que contribuyan á su eficaz realiza
c i ó n . 

A r t . 3." De acuerdo con el y a 
mencionado Real decreto, la Comi
sión organizadora fijara la fecha de
finitiva en que haya do celebrarse 
e l Congreso, h a r á ios trabajos de 
propaganda y d e m á s que estime ne
cesarios para la realización de la 
Asamblea Internacional y nombrara 
las Delegaciones, Comisiones y sub
comisiones que crea convenientes. 

A r t . 4.* s e r á n invitados al Con
g r e s o ; formarán parte do> mismo: 

Lim representantes d ip lomát icos 
y consulares acreditados cerca de 
nuestro Gobierno, por el Reino de 
Por tugal y los fcstados americanos 
de origen la t ino . 

Delegados especiales de las Cor
poraciones, Sociedades y Centros 
científ icos, sociales, economices, 
mercantiles e industrnuea, tesideu-
tes BU Cuba y Puerto ftico. 

Los Prelados de la Iglesia Ca tó l i 
ca con ju r i sd icc ión ou E s p a ñ a , Por- > 
t ug . , I y la America lat ina. 

Kupreseotauies de las sociedades 
cient í f icas , tcouoiuicas, mercant i 
l e s . é industriales, domiciliadas en 
E s p a ü a , Portugal y ñ m o n c a latina; 
loa e spaño les , portugueses y auien-
cauos con petsouuliduU roievuato ea 
cieucias, letras, artes,' comé te lo , 
agr icul tura e inuustr ia , que hayan 
prestado su adhes ión al congreso, 
mediante la suscr ipc ión de la. for
mula ó Bolet ín que seUnstnbuirauon 

"este objeto. - . * . 
Asociaciones de ca rác te r espuñol 

constituidas eu las Bcpuolicas. ibe
roamericanas, eu Cuba y l 'norto 

1 Rico. • • ' - .. . . 
Representantes del Ejercito y A r -

niada en sus üiveruas ai uiaa e tus -
..titutos, de todos loa pueblos iberu-
am 'encáuoe . - . 

Los Directores o : ü e r e n t e s de las 
. Compafiíaa de N a v e g a c i ó n v gran < 
.," des transportes-do bspaua, Portu-. 

y JSsiádos amenco-latiuos. - .. „ 
' -v, La."Prensa espituoiu.'-portuguesa.' 

y auioncana.- .••'.- . . . .... .'• 
"„'Art:.;d."- HiCongreto tioctaiy J íco- : 

" t t i m c o ' I l t t / M n o iiaMnesM-ueuu'pOc 
. -objetutei ea tuuioiy <i¡suusiOu.ue ios -
-.-di yetaos temas ;acoruaaos puivla Cu-

misión organizadora y ei estableci-
.'mie~uto. de* bases y concursos-a que 
aquél los den lugar cu su desarrullo, 

dus . t iués - ' süu listrechar. l a s rela-
' c ioue» '..entre hspaiia, l 'or tugal y la 

Amencii ' lat iua, eu t o n o á l - s oruenea 
... uoia yjdu i j j te ioutualy [outeriai. . 

i i i t ; 0.". l u d a poisuua- que haya 
do figurar como c^ngrusisia i-ycibt-
í a " u u ' t i t u lo que io acredito ..de ta i , 

. y a a e m a á una tarjutu pursoúal é 1U-
r trausferibiii . pui'ü í o s ' a c t u s ou-quo". 
' deba turnar parte.-: • • 
¡ ' Lióbos t í tu los y tarjeta ¿eran ex-
¡ pedíaos - por la Comiriion urgauiza-
' llora y á r i u a d u s p o r . e l ¡ ' residente y 
j tiüci'otuno ae la mióum. 
t . '. De loa temas y Comisiones 
í A i t . 7.w L o s temas q u o el Con-
| greso haoru de estuaiar y u i í c u n r 
¡ so ráu : " 

; l . " Medios creadores Uu uua 
¡ gr t iu corriente de opinión que i n -
j duzca a los Gobiernos do paila, 
i Portugal y pueblos lOero amenca-
¡ noa a realizar i n t i m a alianza que 
i permita resolver las cuestiones que 
| puedan suscitarse eutre tas indica-
; das Naciones, por Tribunales arbi-
! t r a t e . 
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2.* Manera y procedimieato de 
dar ana dirección fija y determina-
da a l Derecho públ ico y privado, 
para armonizur las d¡versas leyes c i 
viles, penales y administrativas en 
Eepafri, Portugal y América lat ina, 
de tal caerte, que siendo uno» mis
mos los principios genernles y na-
ses que n formeu los Códigos , pueda 
llegarse á unificarlo» en cuanto las 
cttcunstancias especiales de cada 
Nac ión lo consientan. 

3 * Estudio del problema de la 
e m i g r a c i ó n en general. 

4 . Medios m i s adecuados para 
qne en Espafia, Portugal y Bepúbli -
cas ibero americanas t e n g a n las 
obras y descubrimientos cientificos 
de dichos Estados fácil y rápido de
sarrollo, garantizando los intereses 
de autores é inventoreseficaxmeute, 
y de las marcas de iábrica y de co
mercio, á Un de que los progresos 

Ír adelantos de estos pueblos se u t i -
iccn preferentemente por ellos mis 

mos, e e g ú a demandan los v íncu los 
de r a í a . 

5. ' Procedimiento para conser
var integro y puro el idioma cspa-
Sol en todas las Nacione» hispano-
americanae; medios de evitar que las 
ed ciones de libros eo castellano se 
hagan fuera de los territorios donde 
se habla ente idioma; forma de dar 
mayor esplendor á las Bellas Artes 
ibero americanas y manera de ase
gura r el reconocimiento de los dere
chos de la propiedad literaria y ar- ' 
t i s t i cá en todos los ó rdenes . - S 

6. " Unificación de los'plaues de 
enseflaiiza; reciproca validez-de los. 
t i tnlos prufesiou&las <ro Itepaila, Por 
t u g a l y Estados amér ico latinos, y 
creac ión de Museos pedagóg icos i n 
ternacionales de Ciencias, Letras, 
Artes y Oficies. " ' 't 1 

?.* Mcdificaciones en las leyes, 
de los respectivos paiees, para que 
los trotados intBrnacióniiles respon 
dan á-las; necesidades comunes, am-
pliiindu las ritlacioues del Comercio, 
Industria y Navegación.entré.Gspa;.*; 
fia.-Poitugal^y las .Naciones iberp-
ami ric'arifcs. ' V ; . " ' . " " " V . v • '. • 

N.° Unificación <¡e tarifas:ppsta-
l e sy t'alcgWiBcas'que.perqii.taii.-ma:; 
yor. impniirórfacilidait yÜecoiióuiia 
en el caa ib ió de ^lá. correspoiidencja: 
privada, noticias, ira presos, mues
tras,; va lores ' ; ordeaes" t e l é g r á ü c a s . 
ócablegráfica!?': Fletes y reg.ulariza-
cióii de' ¡os medios ic ternácionalés; -
de tran'sporte.'J 

Q," " Establ t íc i ia ientó "én EspaSa, 
Portugal y Naciones ibero america
nas de Exposiciones permanautes 
internacionales de obras c ient í f icas , 
l i teraliae, a r t í s t i cas , c a t á logos , y 
muestras de productos agr íco las é 
inuustrisles para evidenciar'.los ade
lantos y elementos de riqueza de 
cada piiííi y dar mayor ampli tud a l 
oom.ercio.-broiaado" m i c l n t i m o - r y . 
pruvechuso el contacto entre pro-
ductorea y-cnusamidores. -.. 

10. ° Creación de Bancos gene
rales Ibsro- Americanos, con Sucu'r-
sales-y Üeíe^aciones en Portugal y 
Estados amér ico - l a t iuos , (pie facil i
ten ios giros y transacciones mer
cantiles. Cuest ión moDetaria. Me
dios adecuados para qne los valores 
públ icos é industriales de cada Na
ción se coticen en las Bolsas de to
das las d e m á s . 

11. ° Procedimientos para fac i l i 
tar y dar más ampli tud al cambio 
mutuo de periódicos espaSoles, por-
tognesos y americanos, y estrechar 
las relaciones eotre los periodistas 
deEspaSa, Portugal y Amér ica lat ina 

A r t . 8.° Del estadio y redacc ión 
de las ponencias acerca dé los temas, 
se e n c a r g a r á n las siguientes Comi
siones: 

I . ' De Arbitrajes. 
3.* De Jurisprudencia y Legis

l ac ión . 
3. * De Economía públ ica . 
4 . * De Ciencias. 
5. ' De Letras y Artes. 
6. * De EnseBanza. 
7. ' De Relaciones comerciales. 
8. * De Transportes, Correos y 

Telégrafos . 
9. De Exposiciones permanen

tes. 
10. * De Relaciones bancar íag y 

bu r sá t i l e s . 
I I . * De Prensa. 
A estas Comisiones corresponde

rán respectivamente, y por el orden 
apuntado, los temas propuestos en 
el articulo anterior. 

Los miembros de dichas Comisio
nes serán designad, s por la Comi
s ión organizadora del Congreso, t o 
mando como base los de las Comisio
nes permanentes de la Unión Ibera-
Americana, 

be la Bfesa del Congreso y SeatanM 
; preparatorl» e inongnral. .. , 

A r t . 9.° La Junta , Suprema de 
Patronato presidirá la r eun ión pre
paratorio y la sesión inaugural del 
Congreso. 

A r t . 10. La v í spera de la sesión 
inaugural se celebrará la preparato
r ia para proceder & la e lección de la 
Mesa definitiva d e l Congreso. 
* En dicha reunión preparatoria se 

decidirá si.-ademiis de los temas pro
puestos en este Iteglumento, hab rá 
de discutirse algdb otro, y se toma
rán los acuerdos de ca r ác t e r gene
ra l que sé estimeu ñécesariós'r " 

A r t . 11. La Juntri Suprema de Pa
tronato y la Comisión organizadora, 
de ¿ c ue rdo , des igna rán la fecha en 
que haya de celebrarse la sesión 
inaugural y fijarán el orden del -d ía 
.para-la misma.- •„ _ . '^ 
i A'estn sesión^serán invi tadosS.M;; 
la;:Reiúy:y 'Beal:familia;'lus Cuerpos" 
Cúlpgis ladpres .é l Gobierno/éspofiol, 
el cuerpo' d ip lomát ico .eittracj'ero, 
lasrAÜtqridades civiles, militares j -
.ecleBiúst icss . lásCorporaciónesTEm-
pi'esas;" Cea t ros rSóc iedades c ien t i -
ficas.-literarifis, j á r t i s t i ca s i -mercau-
t i les , i.úd«aUioies.;y~d?m'4s^pri)fcsio-
haies que se hayan interesado en,la'.'. 
cé lebrac ió i rde l C o n g r é e ó . y ' l a P i e ñ - -
sá per iódica . ' . . ' [ . „ ¡ . "1"_1 : ' 

; Art . : lü^ "La Mesa definitiva ' del 
Congreso se compondrá de los Pre
sidentes honorarios que designo la 
Junta Suprema de Patronato, y de 
uu Presidente efectivo, cuatro Vice-
)iresiileñte«„ y'':cuatro. Secretarios, 
elegidos en la sesión preparatoria. -. 

La Comisión organizadora segui
rá f u n c i o n a n d o , d e s p u é s , d e consti
tuido el'Congreso; «fi> calidad de Co
misión de (Jobiarno interior , para 
auxi l iar á ¡a Mesa en.sus funciones. 

De las disensiones 

: A r t . 13. Las sesiones del Con
greso se rán públicas. Cada dia se 
d iscu t i rá uua de las ponencias re 
dactsdas por las Comisiones sefiala-
das en el art. 8.°, y las d e m á s po
nencias previamente admitidas. 

A r t . 14. Las ponencias se i m p r i 
mirán y repar t i r án en el Congreso, 
uu dia antes, por lo menos, al en 
que hayan de discutirse. 

A r t . 15. A l comenzar cada se
sión se leerá y ap robará el acta de 
la anterior. 

Después se leerá y pondrá á dis

cus ión el tema que corresponda, pu-
dieodo consumirse dos turnos en pro 
y dos en contra. 

Cuando el tema, por la variedad 
de cuestiones que encierre, hay* 
dado origen á dos tres ponencias, 
podrán ampliarse los turnos, conce
diéndose dos en pro y dos en contra 
por cada ponencia. 

Si se presentasen m á s de tres po
nencias, la Mesa elegirá las que ha
yan de discutirse. También podrá 
ampliar el n ú m e r o de turnos si lo 
cree necesario, y entonces se pro
r r o g a r á la ses ión . 

A r t . 16. Los discursos podrán ser ' 
escritos ú orales, y su durac ión no I 
e x c e d e r á de quince minutos, am-
pliablesen cinco m á s si la Presiden- ! 
cia lo juzga conveniente. | 

Los oradores que hubiesen consu- : 
mido turno podrán rectificar una so-
la vez, co empleando m á s de cinco 
minutos. 

A r t . !7. Terminado el debate so- '. 
bre una ponencia, el Presidente con
cede rá la palabra á los autores de 
d i c t á m e n e s especiales, Memorias, 
proposiciones, etc., con la l i m i t a 
ción de diez minutos para cada uno. 

Podrá asimismo autorizar á los 
congresistas que en e l : acto lo soli
c i ten , para" emi t i r opiniones aisla
das, no exced iéndose de cinco m i -

; notos. , 
i Eu n i n g ú n caso ee o t o r g a r á la p'a- . 
| labra para alusiones personales. * 
i A l final.de c a d a - s e s i ó n , la Mesa.. 
i seBalará el orden del dia de la si-";; 
, g u í e n t e . 
i -De las éonelóstoiies'" 
| A r t . 18. Una Comisión, compues; 
i ta de 'un jnd iy iduo de la Mesa y de-
[ tres congresistas designados por é s 

ta, al abrirse la ses ión , p ropondrá y ^ 
: formulará las conclusiones sobre ca

da tema. r . 
A dicha Comisióc se a g r e g a r á n el 

•Ponente ó Ponentes del tema res- -
pectivo. r : .-• .<• -

j i _ ;"Las referidas Comisiones se>euni-
, rán después de terminar') la feubión 

corféspondienté y-a i i tés dé l íu i inéV. . 
; d i á ta , en la ci ial deberán presentar-: 

las coucius iónes p á r a s u a p r o b á c i ó n . . 
A la reunión de és tas Comisiones-

i t e n d r á n derecho á aWstir'Ips ' coñV" 
f gresistas que hayan intervenido e n ' 
: los debates. . ; • • , " . " ' • " 

i Lbe"las Memorias y. eomniileacionespre--. 
f u " ' '- ' ' «aradas al Congreso " V \ ¿ ' * ' 
j - Áft. l í1. Los*coogresistas.podrán 
r presentar: al .Congreso, Uembrias, _ 

i próposiciories y mociones, que des 
i berán ser lo más concibas posibles, 
) piocuraudo sus. autores establecer. ^ 

en ellas los conclusiones q ú e deduz- i 
can i; e los datos y juicios expuestos. ! 

Los indicados, documentos se re-: 4 
. ini t i rán á la Secretaria de la Comi- ; 

sión organizadora del Congreso an-
' t>s del i 5 de Octubre, salvo casos 
i excepcionales en los que la Preai-
\ dencia de dicha Comisión ó la del 

Congreso resolverán sobre su admi
s ión . 

A r t . íiO. Tudas las Memorias, 
proposiciones, inuciones y coiuuui-
caoidoes presentadas obrarán en po
der de la Secre tar ía general del mis -
uio á disposición de los congresistas, 
durante los días en que se celebren 
las sesiones. 

Los autores de dichos trabajos po
drán pedirlos á la Mesa para dar 
cuenta de ellos e l dia que se trate 
del tema con que se relacionen, y 
sobre ellos no h a b r á d i scus ión . 

Después se impr imi rán con las 
actas del Congreso, si sus autores 

no se aponen á ello ó la Mesa juzga 
conveniente reservarlas. 

A r t . 21 . Los congresistas que 
deseen encargarse de alguna ponen
cia, deberán participarlo á la Comi
sión organizadora antes del l . ' d e 
Octubre. 

Del mismo modo a n u n c i a r á n , an
tes de la indicada fecha, los asuntos 
que se prepongan tratar en el Con
greso, de palacra ó por escrito. 
Se 1» eeeMn de clausura y actas del 

Congreso 
A r t . 23. La snsión de clausura se 

celebrará en forma análoga á la inau
g u r a l , y se de t e rmina rán en ella, 
por medio de un resumen de con
clusiones, las formas y procedimien
tos de estrechar las relaciones socia
les y económicas entre Espafia, Por
t u g a l y los Estados ibero america
nos, designando una Comisión per
manente ejecutiva que, en coopera
ción con la «Unión Ibero Ameri 
c a n a » , se encargue de gestionarla 
real ización p rác t i ca de las conclu
siones del Congreso en lodas lasNo
ciones adheridas. 

A r t . 23. Las actas detalladas del 
Congreso, con los correspondientes 
apénd ices , se impr imi rán y publica
rán por la Comisión organizadora en 
el plazo de ochó meses; á contar de 
la fecha de clausura. 

: . E l tomo ó tomos que formen d i 
chas actas y apénd ices serán de la 
exclusiva propiedad de ta «Unión 
Ibe ro -Amer i cana» . -

Artículos adicionales •-• 
Ar t iculo 1.* . La Mesa del Con

greso, t end rá facultades pora resol
ver los casos no previstos en este 
Beglameuto y ' las dudas que'pueda 
suscitar su apl icación. .>4- - ; ; 

A r t . 2 ." . -Lo's séüores Miembros 
del Congreso que dése»!) obtener las 
actas y apénd ices del mismo,*! 'Bp-
le l i i i dii l a Unión Uero Aiiur ieam^y. . , 
figurar como socios -de. n ú m e r o de: 
dicha Sociedad en las condiciones 
establecidas por "sü Reglamento, paT 
ra cont r ibui r á ía pronta".réálí íüción: ' 
dé sus idea l e s , : abona rán^ :na : cuota ••• 
de. 6 0 ; p e s e t a s í a l t i é n i p o / d e i n s c i i -

'. birsé como congresistas;". í * ; >"' . 
. -/-Los "demás 'cobgresistas-.estaran 
exentos da todo pago. % . 
' Madrid:30 dé ;Abrirde ItfOO:—El 

Presidenta, Fans t íno Xodriguez -Sañ 
. ' l ! t ^ : - r E l x 8 é c r é t a H p : . ' g e 9 é í a l , ' 0 ' ; ' . . ' 
s i i l ' a n d o g ' V a l l e . " " .- ' í ' ^ 7 . 7 .; 

.': ^ T K Ü N O I O , P A B T Í C Í J L A B . 

« d «'e'rvlstal», prado natnrnt de rega-
dío,AhaeaVatenefáde O./uan^eoo) 

1 S é vende ó . a r t í euda dicha finca, 
que mide 45 hec t á r ea s próx imsmen-
ta, tiene casada la hor. y ..derecho 
preferente, por v i r t ud de antiguas 
concórdias , á tomar, el agua pura su 
riego de la presa de San Marcos; es 
apropósi to para toda clase de cu l t i 
vos de r egad ío , y especial para la 
producc ión de remolacha. 
; A l que in te rése la compra ó arren
damiento hará su proposición hasta 
el SO de Noviembre A D . Fidel Ga
rr ido, de Valencia de D. Juan, quien 
exhibi rá los t í tu los de dominio, el 
presupuesto de gastos y productos 
de cu l t ivo y cuantos datos conduz
can al mejor conocimiento de la 
finca. 

Para la venta se admiten proposi
ciones á plazo de cinco años con ga
ran t ía razonable y módico interés. 

Xap. de la DipotacMn pronneial 


